
Sevilla, 3 de abril 2007 BOJA núm. 66 Página núm. 39

vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública. 
Asimismo, podrán ser consultados a través de la página web 
de la citada Consejería: www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/ (Portal Adriano).

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Consejería en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses. 
Ambos plazos empezarán a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de la citada resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2007.- El Director General, Alberto 
Jiménez Lirola. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se supri-
me el puesto de trabajo de Vicesecretaría de la plantilla 
de Personal del Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga).

El Excmo. Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga), con fe-
cha 30 de enero de 2007, ha solicitado de esta Dirección Ge-
neral de la Función Pública, la supresión del puesto de trabajo 
de Vicesecretaría, perteneciente a la escala de habilitación de 
carácter nacional, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 159.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposi-
ciones Legales vigentes en materia de régimen local y en el 
artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, 
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de 
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, re-
lativa al régimen de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, en relación con el artículo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Vicesecretaría 
de la plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento de Fuen-
girola (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo abreviado 97/2007, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Dos de Almería, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
abreviado 97/2007, interpuesto por don José Antonio Herrero 
Hinojo, contra la Resolución de 20 de enero de la Delegación 
Provincial, por la que se convoca el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta provincia.

HE RESUELTO
Remitir el expediente, debidamente foliado y compulsado.
Emplazar a cuantos resulten interesados para que pue-

dan comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número Dos de Almería en el 
plazo de nueve dias siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Almería, 20 de marzo de 2007.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo num. 2587/2006 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 2587/2006, 
interpuesto por don Rafael García Valdecasas, en nombre y 
representación del Colegio de Ingenieros de Caminos, Cana-
les y Puertos, contra la Resolución de 30 de noviembre de 
2006, de la Secretaría General de Ordenación del Territorio, 
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
por don Edelmiro Rúa Álvarez, en nombre y representación 
del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, de 
ámbito nacional, contra la Resolución de la Secretaría Gene-
ral de Ordenación del Territorio de 1 de diciembre de 2005, 
por la que se anunció el contrato de Consultoría y Asistencia 
Técnica, por procedimiento abierto y forma de concurso, clave 
2005/3786 denominado «Análisis e Informes para el segui-
miento y desarrollo de los Planes de Ordenación del Territorio 
aprobados para la provincia de Almería. Licenciado en Geo-
grafía o Arquitecto Superior», y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO
Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de marzo de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 


